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I —Se suplica 4 loj seSores cditorei 6 listeros que reiuiiiD i  nombre del seUor Seceelerio de la Asue a 
ci6n de la Litred* la porlida de loda nueva puhllwcióa que ediicn, ya que no lo hagan de nu ejemplar á 
la Blblkleca de e iu  A sodiditi, IndiesTido el mi mero de pígíoai y el precio para (.odtr ananciar la obra
en la B r a u c o e a l '- Í A  E e p a S o l a , - j  ■ j

11. -  Se pondrá el ano en lorfas aqaella* obras que lo lleven, y en eaao contrario le indicará poniendo
($  .A ) (Sluaflo.) - 1 ■ ■ 1 I fc o t j a lt u _So pondré el precio en todas lasque lo lleven, yen caso coaltarm la* iniciales (S. r .) ,  rogando a lo»
señorei editores i  impresores, que se aiivmi indicar por escrito el precio de la» obiai en cada uno de Jo» 
ejemplare» que remiien á la BíbJiotecH Nacional, cuy» indicadíe es altamente neeciiria para completar 

umincio át Ua public^cicincif.

L  I  B  H  o  S

t

A larcá n  (D, l'edro A. de). - £ ¿  nifíe dt i» 
hola. Octnva edidúp. -380 ptíg. ( i S , 5 X  
1 1,5).— Madrid, 1505. Eii. Tip. Stitesorea 
de K i vade rey ra,— 4 p u s .................  1. s j o
Coleccibri de EscriKires Caaiellnnoí, Obras de 

don Pedro A. de Alarcdn,
A iva rez Q uintero (Serafín y Joaquín).—  

Fea ,v enít gtaiia, üntremía, Müsiea del 
maeutrn Joaquín Tutino.— pdg. (30 X
13,5),— Madrid, (505. R. Veiaaco, impre­
sor.—  I pta..........................................  1.131
SndDfInd de Aut'fref eff>flfín!ei.

A m ador de los H/os y Villalla (IL Rodri­
go).— Aípmmenttis artfuUeeíánitos Je Espa­
ña. Cuadernos 4 ,“ y  í ” — IJesde las pagi 
ñas 45 íl U 60, con tres Idmirias y 15 gra­
ba.ios el cuaderno 4.“, y desde l.t pagina 
61 4 la 56, COTI 3 láminas y 17 grábados 
el ctiadertn 5." (43,5 X  3?i5)-— Mn'ln''lí 
1905. K. Martin y tVanioneda, editores.— 3 
pesetas en EspaQa y 3 francos en el ex­
tranjero cada cuaderno...................  1.332

Ami c ha» (Cailoj) y  G a rc ía  A lv a ra i (i£n- 
E l perra ehiat. Viaje cdmico-l trico 

en tm acto, dividido en aieie cuadros, ori­
gina!. .Vtiisica de los maestros Valverde 
(hijo) yjüsé Serrano — 49 pdg. (so >^13,.';). 
Madrid, 1905. R . Vdasco, impresor.— i
peseta....................... .. 1.333
ijuciedad de Atiiores eipañole»

Aaonaio Nawarpo [Samos L.) y P é re á  Gi­
ralda (Ismael).— La pasiúra. Sainete líri­
co en un acto, dividido en tres cuadros y 
en prosa, original. Música de los maestros. 
LúpCE del Toro y Funt.— i^o pág- (10 X
13,5).— Madrid, 1905. R . Velasco, impre­
sor.— >1 p ía ..   ................. i.a í4
,'iúciedáil de Aatorei capanole».

B arbey d ’A ureivdy.— í  wn diabólica. Ver­
sión española,— 64 pág. (14.3 X  8). Bar­
celona, 1905. Colección de libros moder­
nos. 0,25 pías............... .. 1.3*5

Be bi da s d merican^t, refrescos y licores, —  r io  
pávinas(i7 x  d)- — Baicelona, 1905. Co-
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lección de libros modernos.
seias............  ............................
Vol. I. Enciclopedia de lu  fmnitíaa: Minnbles

-0,5a pe­
. . . ! .326

B lanco (Ensebio),— Les (fe mi tíempe. Sem” 
blsn/ns varías (segtmdft serie). Segunda 
edición.— iSq png, (lü .j X  iJ-S)-— Ma­
drid (S. A.) Liti. Kditorial de (.«opoldo 
MartlneK. — 3 p:as. en Madrid, 3,50 en ;)r<i
viñetas y 4 en el extranjero.............  1.227
Vol. XVII de las Obrai compirtas de Eusetiio

Blasco.

—  Tedo en broma.— 188 pág. 118,5 x  13,5)' 
Madrid, iqaS- Editorial de Leopoldo 
Martínei;.— 3 pías, en Madrid, 3,50 en pro­
vincias y 4 en el e t f t r a n j e r o 1.328 
Vot. XVtn de 1m Obras compietas de Eusebin

Blasco.
B oada (í.uciano) y C astro  y T iéd ra

{M. át),— E lfrft}ci^ruío. Opereta en oua 
tro cuadros y en prosa, escrita sobre un 
pensainienlD de Scribe. Müsica de) maes­
tro Vives,— 4S pág. [io X  [3,5).— Madrid, 
1505. K. Vcittsco, impresor. —  1 pta. I.aap 

Sociciltd de Auurrca cipaQolea.

C arran aa  (Ignacio) . — Mis recuerdos. Prosa 
y verso, — q6 pág. ( 1 8 X 1  1,5).— Madrid, 
1905. Esi. tip, de J. Rueda, — t pta, 1,230

C a s tro  (Juan de).— La No7‘atada. Comedia 
en un acto yen  prosa, original.— 31 pág. 
(20 X  13,5)-— ^iadrid, 1905, R, Velasco,
impresor.— i pta................................. 1,^31

de Amores l'^pinolM.
C a stro  y T ie d ra  ¡M. de).— Véase Boada 

(I.ücíano).— E i prIndice rstSío.
C erd ú  (Elias). —  Véase l ’hous [.Masimilia- 

n o). —  Moros y  cristianos.
C e rv a n te s  (Miguel de).— JLon Qui/otr de !a 

Mancha. Edición de gran lujo con precio­
sas cromotipias sacadas de las composicio­
nes de Gustavo Doré.— Primera edición en 
tricolor. Cuadernos II y 13.— Páginas des­
de la 121 á la 130 el cuaderno 11 , y desde 
la 133 a la 144 el cuaderno 12. (34,5 X  
36).— Barcelona (S. A.J. Luis Tassn, edi­
tor.—  I pta. cada cuaderno............ .. 1.332

C ó rd o b a  (Ernesto dej. —Véase l'ernándex 
Palomero (Manuel).— Acaiiiwia modeio.

D om ínguez (Antonio). -— E l Sedudor, Sai­
nete en un acto dividido en tres cuadros, 
original y escrito en verso, música riel 
maestro Ruperto Chapl.— 46 pág. (10 X  
13,3!. — Madrid, 1905. R, Velasco, impre­
sor,—  I p t a , ............................ 1.333
Sociedad de Autorei Espanolos.

O ongo(Fabrícia de). —  M ircado de Vírge­
nes.— \2a pág. (30,5 X  1 1,3).— Barcelona,

1905. Colección de libros modernos.—
0-75 ptas....................................... ... 1.134
Vl>], 1 de l.<i /tufa tU hiúfHaíi.

—  Capritho de damas.— s 2a pág. (20,5 X
1 1,5).— Barcelona, 1905, Colección de li­
bros modernos.— 0,75 pías............ .. 1.235
V0I. n  de La tratn dt

F ern án d ez C u e v a s  [.Antonio) y Sabau 
(José). - La tanlmera. Zarzuela cómica en 
un acto, dividido en tres cuadros. Música 
riel maestro Barrera,— 2Ó pag. [so ¡3,5). 
Madrid, 1905, R . Velasco, impresor.—
I pta........................... .. 1,2 36

Saciedad de A alore» EapaDuL».
— Véase Jackson, Fernández Cuevas y Sa- 

bau.— La Marttjilla.
Fern án dez P a lo m e ro  (Mánuel) y C ó rd o ­

ba f Ernesto de),— Aeadesnia modelo.— Fan­
tasía cómico lírica en un acto y cuatro 
cuadros, original en prosa y verso. Música 
de los maestros Foglieti y Fuentes,— 39 
pág. (30 X  13,5)-— Madrid, 1905. R. Ve-
lasco, Imp.—-I p t a . . . , ' . , ...............  t-^37
baciedid di Amnrvs EspannRs.

F ern án d ez C u e sta  (ü , Nemesio]. — Véase 
Hugo (Víctor).—  ¿os Miserables. Tomo
v m .

G arcía  A lvarez (Enriquej,-—Véase Arni- 
ches (Carlos).— E i perro diieo.

G óm ez C arrillo  (E .),— Sensadojses de Ru­
sia.— Paisajes de .Alemania.—  1 lo pági as, 
( 1 4 .5 X  8 )— Barcelona. 1903. Colección 
do libros módernoíi.— 0,50 p ías,,. ,  1.338 

G óm ez G ered a  (Eduardo), — 7 í)Poí de Ctí- 
rdea.— l'iOiugu ile Vital .\ia y epílogo de 
.Antonio Soler.— 72 pñg.-H una de Indi­
ta- í ’ 7*5 X  10,5).— Madrid, 1905. K. Ve­
lasen, ímp. ■ 3 ptgs, ........... 1.339

G óm ez R en o va les íjuan),— E l sobrina del 
tutor.— Comedia en un acto y tn prosa, 
original,—45 pág. (20 X  13,s)-— Madrid, 
1905, R. Velasco, imp.—  i p t a . . . .  r.340
Sociídftfl 4fr Autorcit EtipaSnlea.

G onzález-R ondón [ Aurelio) - - ¿7  sefíeaito 
Pepe. Monólogo en prosa inspirado en ei 
personaje que en la hermosa zarzuela Et 
pufíao de rosas lleva el nombre de este tra­
bajo.—  II pág. (3G X  (3.5),— Madrid,
1903. R. Velasco, iiiip — j p ta .. , 1.341
S<idedid de Auiocm

G u tiérrez de Santa C la ra  (Pedro).— 
Ilistorta de las guerras eiviles del Perú 
f y de otros sucesos de las Indias,
Tomo til .— 592 pág. ( lo  X  Ma­
drid, 1905. Líb. general de Victoriano
Siiárez. — 10 ptaa............................ .. 1.742

Tama TV. Colrcciún de Lbrai y doaaiurniu» reft-
rmlr] ¿ la Biilana de América.

90 —

Ayuntamiento de Madrid



1,í 43*’ -^48 LiBKOí) 1.Í49-1.256

J a ck so n , F ern án d ez Cuewas y Sabau,
L(t MifrujUia- Zarüuúia en un hcío, di­
vidido «n tres cuadres. Milsjca de los 
maestros Saco del Valle y .Marnuina,— 38 
píig. (20 x ;  13,5).— MadriJ, 1905. K. Ve
J a sco , irap.—  I pta.......................... .. 1.̂ 43
5pcSeds4 de A-Morti Ciptfldlii

Jackson  Veyán posé) ,— E i Cakt W-aik. 
A pjopdsíEo cómic 0-1 i rico-bailable, en un 
acto y en prosa. Mtísica de los maestros 
Rubia y Valverde.— 78 pág. (ao X  13,5 
Madrid, 1905. R, Vdaaco, imp, f pese­
ta.........................................................  1.344
Sodedkil de Amores Espeltolee.

J u risp ru d en cia  civil.— Colección comple­
ta de tas sentencias dictadas por el Triliii- 
nal Supremo cu recursos de nulidad, ca­
sación civil é injuBticia notoria, y en mate­
rias de ccinfíetendas, desde la nrganÍEa- 
ciún de aquéllos en 1838 hasta el d(a. 
Resoluciones hipotecarias dictadas por la 
Dirección General de los Registros y fallos 
del Supremo 'l'ribunal de la Rota, cuya 
publicación se autorice, f  ublicada por la 
Dirección de la Revista General Re Legis­
lación y yurispeudincia.— Tomo 99 (111 ile 
¡904) Octubre á Diciembre.— 868 püginas 
( iJ íS X ts ) *  -Madrid, 1905, Imp. de la 
«Revista de l..egislaciün». 7 ptas. en Ma­
drid y  7,50 en provincias...............  i . 24S
btliliniFCs JurtdiCü.

L ab io s (Joaquín) y Lucuiz {Knrique),— ílp- 
res ftt SBinhrrt. Kntremés de custumbres 
sevillanas, original y en prosa.— i i  plgi 
ñas (ao X  13,3).— .Madrid, 1905- R. Velas- 
co, imp. 1 p ta ,.................................. I . 246
Í3Uaíeii«il <le Ailiotm Espattolci.

La pru eba de las  don cellas.— Versión es­
pañola.— 61 pilg. ( 1 4 ,5 x 8 ) .— Barcelona, 
1905. Colección de libros modernos. 0,25 
pta-s,.. ......................................... .... 1 .247
Culeciî ión

L a r r a  (Luía de) y Manso (Knrique).— ¿ s  
ta rasca . Sainete en un acto y cinco cua­
dros, original. Música del maestro Vicente 
Uedó. -  39 pág, (20 X  13,5Í- — Madrid,
1905. R, Velasco, imp. I p ta ......... 1.248
lÍDCteúaÚ ríe Autores Espmfl.ile».

Legislación h ipotecaría .— Ariotaday con­
cordada con el Código, la Ley de Enjui­
ciamiento civil, la Jurisprudencia del T ri­
bunal Supremo y tesoluclooes de la Direc­
ción General de los Registros. Contiene; 
el texto reformado de la Ley y el Regla­
mento general,- precedida, la primera de 
su espósícióii y seguidos del vigente .Aran­
cel de los hortoraiios que devengan los Re­
gistradores de la propiedad, clasificación

de los Registros y cuadro de fianiaa. dis­
posiciones poRCertorea A 1870 que modifi­
can sus preceptos etc., por la Redacción de 
la Revista de les Tritiunales, Segunda edi­
ción,— 760 p ág.+  31 de catalogo y una 
de Indice, (14 ,5X 9 .5 ). — Madrid, 1905. 
Centro editorial de Góngora. 5 ptas. en
Madrid y 5,50 en provincias...........  1 . 249.
ttiblialKi de bobililo.

Lillo (Baldomcro).— Stíh Ierra, Cuadres tn/- 
neres.—-221 p ág.-4—una de índice (18,5 X  
13}. -  Santiago de Chile, 1904. Imp. Mo­
derna. [S. P )....................................... I. 350

Lim endoux r'F), Véase Lópee-Marin (E.).—  
Venus Halón,

López-M arín (Enrique).— Vida galante- Ju­
guete cómico-lírico-transformÍBta, escrito 
expresamente para el notable actor Ra ael 
.Arcos. Música del maestro Calleja,— 39 
píg, (20X 13,5)*— Madrid. 1905. R. Ve-
lasco, imp, 1 pta................................ 1.351
Soaíedid de Aulorei P.ipaJlolef.

L ópoz-M arln  (Enrique) y Lim sndoux (P.) 
V̂ eaus Salósi. P’antask cómico-bnca, en 
un acto, dividido en tres cuadros, original, 
en prosa y verso. Música de los maestros 
Calleja y  Lleó.— 41 pág. u o X  ijiá).—  
Madrid, 1905. R. Velasco,imp. i pta. r.a52
SbeictUd <lc Autores &spi,fLt}Lc&,

Lucuiz (Enrique).—  Véase Labios (Joaquín). 
Teres en sembra.

Malo de P o v ed a  (Dr, D. Bernabé).— E t in­
trusismo en tnedUtna, Sas causas principa 
les y medios més indicados para comba­
tirlo. Estudio médico-social presentado i  
la -Asamblea general de Subdelegados de 
España, celebrada en Mayo de 1905.—  
15 pag. (18 X  12),— Madrid, 1905. Imp. y 
Lib. de NicolAs Moya.—  1 pta........  1.253

Manso (Enrique). — Véase Larra (Luis de). 
La tarasca.

M aupassant (Guido de).— Amores exírava- 
¿(■ aw/w. Versión española.— 74 pág. (14,5 
X  8).— Barcelona, 1905, Colección de li­
bros moderrios,— 0,35 p t a s , 1.254
Colveciún Ero*.

M aupasaanl (Guy de).— La AleaAtte(a, Ver­
sión española,— 64 pág. (14,3 X  8).—  
Barcelona, 1905. Colección de libros rao-
dernofl.— 0,35 ptas............................  i-S55
Colección Eros

Mena y A H steguieta (D. Santiago).— ILo- 
las del alma. Poesías,— 331 p ú g .- b s d e  
índice. (lo  X  13,5.— Madrid, 1905. R .V e- 
Insco, imp. — 3 ptas.......................   1.256

M udarra y P á rra g a  (Dr. D. Prudencio).— 
Erogramu de Lingaay Litera tura casteüa-
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nas.-2A  pág. X  13,5¡-“ Madrid.
1905, Eíb. genera] de Victoriano Suárea.
I pta............ .............. .......................... [.237

Núnez de A rc e  (Gaspar).— La paca. Poe- 
tiw, Vigésimanovena edicjCm ,"7J pág. 
(ig  X  1.3).— Madrid, 1905. Lib. de Ma­
riano Mnrillü y Eernardo F á .—  I pe­
seta...................................... .. i.as^

O banos A lcalá del Olmo (Federico).— Zu 
Marina t.n ei di l¡t Ish  di L t i».—
[íSto á, iS i2 j. Obra premiada a propues­
ta det Centro Consultivo de la Armada, 
por X. O. de 5 de Abril de 1905.— 406 
pAg, y una de erratas, (¿3 X  I5»5 l>— Ma­
drid, 1905. Icip. del Ministerio de Mari­
na.— 7 pías, en Madrid y 7.50 en provin­
cias.......... ....................... ...., ...........* ■ [-25̂ )
Estudia hintórivo-milliaT.

D ea (Esteban).— Compendio de Histeria ía-  
grada. rrimer grado. Cuarta ediciiin.—  
49 p¿g. (15 X  to.S). — Logroño, 1905. 
Imprenta de tlateban O ca.— 3 ptas. do­
cena ...............................* ................ .. i.afiu

O rtega  y Rubio (Carlos).— £ l  Cemmitor de 
latfamilias. Tesoro de la vida practica. 
Formulario extenso, moderno y variado 
de materias relacionadas coa ia economía 
domestica.— Conocimientos útiles al al­
cance de todas las inteligencias. -  Proce­
dimientos diversos de carácter industrial y 
agrícola.— Secretos de artes y oficios.— 
Jardinería de salón.— Juego y bailes de 
Sociedad. -  Higiene y medicina doniésti- 
cas, — Cortesanía.— Proverbios y frases cé 
libres,— Pasatiempos agradables, etC- —  
287 pdg. ( 2 3 X 1 5 ) - — Barcelona, 1905. 
Lib. de Francisco Puig.— 3 ptas..,. 1.261

O rts-R am os f fomas). — jEtií/iVijí y smíimen- 
tales. Prólogo de E. tíúmeí Carrillo. — 
107 pág. (14,5 X  8).— Barcelona, 190S- 
Colcccion de Libros Modernos.— 0,5o pe­
setas. ................................ 1.2Ú2

O se le  (Antonio),— Las tÍHeriaiwi. ¡Zarzuela 
de costumbres murcianas, en un acto, di­
vidido en cuatro cuadros, en prosa, origi­
nal. Música de los maestros Fernández 
Caballero y Hermoso.— 43 pág. (jo X
13,5),— Madrid, 1905. R. Velasco, imp.—
i pta.....................................................  1-263

Sccietî A de Autor» E'ipvealn.
P aesn  {Vicente G,), — A7  (líf-í/r/í/r. juguete 

cómico-lírico, en un acto y en prosa, ori­
ginal, Músirui del maestro Julio Cristóbal. 
45 pág. ( a o X  13,5).— Madrid, 1905. Re-
gino Velasco, imp,—  i p ta .............  1.264
Suciediirl de Autores

P é re z  G iralde (Istitael).— Véase Asensto 
N'avarro {Santos 1.„). La Pastara.

Pin ard  (El abate),— £ ¡ Siteerdate.—t j  p i­
nnas ( 1 5 X 9 .5 ) - — Madrid. 1905, Litoii- 
pografla de José R u e d a , 1.265 

I Pon tea (José y Fernando),— /¡La Peseta rw- 
’ ftrtuall Revista simbólica, satírica y fan­

tástica, en un acto, dividido en tres cua­
dros, ogrina!. Música del maestro Chapí, 
45 pág, (30 X  13,5).— l^ladiid. 1905. Re-
gijio Velasco, ¡mp. — t pta............... 1.266
i>0civdiid de Arttors* Etpi-floleB.

P o u 3 P a g é s  (J.),— E l mesirt mu. Umma 
en tres actos.— 177 (rS,s X  14).— Barcc-» 
lona (S, A ). Imp. de Joseph Cunill. — 2
pesetas.................................................. 1.267

P rev o st-P arad ol. — I.a Hisíaria Umversai- 
rraducciún por Luis de Terán. 'I mno 111 

y último.— 346 pág. (22 X  14.5).— M<t̂  
drid (S. A.¡. Lti España Moderna.- g pe­
setas. La obra completa, 16 pías.,. 1,268
3íbléote^ de JuiiaprudendA, é HjAtOfin

R am os Wlarfln j Amonio),— Calafiasas. En­
tremés cómico-lírico, en prosa- .Música det 
maestro ChapI,— ao pág, (ao X  13,5).—  
Madrid, 1905. K. Velasco,— 1 pía.. 1.269 
Sociíáni] lie .\utOf« Elrpaanles.

R am os C am ión (Miguel),— DefteiosftUiiuoi. 
Paso cómicft, original y  en prosá.— 15 
pág. (ao X  13,5) -M ad rid . 7905, R. V e -  
lasco, imp-— 1 pta............................. 1.270

de A<3torei l̂ p̂nñol̂ s
R eglam en to  pravistomi de líteretatias de 

Ayuntamisnia. publicado por la Revista de 
¡as Trihuimies.— 46 pég. -|— 3t de catálo­
go. ( 1 5 X 9 ,5 ) .—  Madrid, 1905, Centro 
Editorial de (jóngnra.— 0,50 ptas,. 1.271 

R evista  general tfr Legislación y  Jurispru- 
denda. Fundador, IJ. José Iteus y García; 
Director, Excino. Sr. D. José M.trín Man- 
resa y Navarro,—Aüp (|uin(:liagésÍmOCer- 
c e ro .- 'I ’oijio 106. —  ! ."  semutre de 1905, 
694 pág, (22,5 X  14). — Madrid, 1905. 
Imp. de la Resñsta de Legislaeiótt.— to pe­
setas ..................... ............ .............. 1 . 272

S a b a u .— Véase Jackson, Fernández Cuevas 
y Sabau.— La marujilla.

Sabau  (José). —  Véase Fernández Cuevas 
(Antonio).— La íantinera.

San taclara  (A. de).— .4 ta barra. .4¿Nsación 
pública ccnlra Salmerón.— Indice: La niuer- 
te del antiguo republicanismo.— Maura y 
Salmerón.— El triunfo de Alfonso X.HI en 
Barcelona.— Los cómplices del jefe,—  
Nakens, Casta y los federales'-Los obre­
ros, carne de elecciones.— La República 
de guante blanco.—  La Convención y el 
Programa Común Social.—  i j  pig. [rg X  
12).— Madrid, 1905. Biblioteca Germinal. 
0.50 pías............................................. 1.273
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C R O N I C A

EL CERTIEICADO DE IMPRESOS
Hace fllgim tiempo dimos cuenta d nnes- 

iros lectores de que la. Asociación de ta I,i 
brerfa había solicitado de loa Poderes pii- 
blicos ta rebaja de lo cuntimos del importe 
dei certificado de impresas. Entonces se nos 
ofreció, por quien podía hacerlo, atender 
nuestra petición, que iba fundada sobre so­
lidas argumentaciones, l.asmudanzas políti­
cas hicieron desaparecer al ministro que se 
había interesado por nuestro deseo, y aque­
lla nuestra solicitud durmió el sueño de tos 
justos, entre los polvorientos expedientes del 
Tninísterio-

Ciaro estd que si no ae volviera A hacer 
hincapié en este psrtictilar; si confiáramos 
tan sólo en que Ií  instancia marchara por 
sus orditiartos trámites, seguramente no con­
seguiríamos nada, ó todo lo más nuestros 
bisnietos serían quizá los que obtuvieran el 
betitficioj mas no se trata de eso: ya que, a 
lo que parece, se ha i legado á una situación 
política de cierta eítabilidad, volventos á la 
carga con el ol>jeto de que la necesaria re­
forma figure en los próximos presupuestos, 
Kse seta uno de ios puntos que comprenda 
la campana de verano.

También ha de solicitarse que de una vez 
para siempre se autorice U circulación de las 
tarjetas de pedido con sólo el franqueo de 
un cuarto de céntimo. Hoy, si es verdad que 
circulan, es merced á una tolerancia discreta, 
reveladora de que ta equidad está por enci­
ma de los reglamentos.

PROYECTO
d e ley  orgán ica  de Instrucción prima< 

ría p resen tad o  por el se ñ o r  m inistro 
d e Instrucción pública y B e llas  A rtes.

{c o n t in u a c ió n )

Además, se enseñará á los niños elementas 
de agricultnra en los puntos donde cotivi- 
aiera hacerlo cotí carácter práctico, y  á las

niñas elementos de labores y economía do­
méstica.

Art, i8. La forma en que estos estudios 
se darán á los niños .será la graduada, qucae 
planteará desde luego en todos los Munici­
pios donde hubiere tres 6 más maestros.

En ios de menor número de escuelas se 
hará la adaptación al siatema por secciones, 
del modo que más pueda asimilarse al com­
pleto sistema graduado, haciendo mixtas para 
ello las escuelas de niños y niñas, ó divi­
diendo las escuelas de cada sexo en dos sec­
ciones, con asistencia alternativa de mañana 
y tarde, segiín las Juntas locales, á propuesta 
de los maestros, determinen.

Kl inspector de primera enseflanii de la 
proxintia resolverá, en caso de que no exista 
acuerdo entre la Junta y el maestro, el siste­
ma que deba adoptarse,

Art. iq. Los programas de los tres gra­
dos en que fundamentalmente deben dividir­
se ios esindíos referidos, seráo redactados 
por la Junta Central de primera enseninaa, 
con instrucciones y epígrafes mirmeiosos, de 
suerte que puedan servir de guía á los maes­
tros para la adaptación del sUtCma, procu­
rando que en eatoa prngramis predomine el 
sentido práctico y exoerimenlal.

Art. ao. Los niños y niñas comprendidos 
en las edades de seis á doce años, aiiibas in­
clusive, deberán aparecer inscritos en las es­
cuelas de los Municipios en donde sus pa­
dres, tutores ó encargados residan. La obli­
gación de asistencia en los Ayutuamjentos 
que noiuinalmentc ae designen como provis­
tos de escuelas ton capacidad auñcieritc para 
la población escolar, ae hará efectiva por los 
alcaldes respectivos, amonestando por pri­
mera vez, y multando con 5, lo  y  20 pesetas 
en las sucesivas á los padres, tutores ó encar­
gados que no hubiesen inscrito á sus hijos 6 
pupilos, 0 que una ver. inscritos eludieran de 
un modo habitual su concurrencia á la es­
cuela, La resisteocia sistemática á este pre­
cepto dará lugar al paso de tanto de culpa Ó 
los Tribunales de justicia. I.,aa faltas no ju£- 
tiñeadas de loa alumnos, una vez conocidas 
por la autoridad municipal, por comuniua- 
cióo del maestro ó por comprobación de la 
estancia del niño fuera de la escuela á las
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horas de dase, será caalígada con la multa 
de 0,50 á. tina peseta, impuesta al padre, tu­
tor 6 encargado.

A rL 2 j. La designación notninal de ios 
Ayuntamientos d que se refiere el párrafo 
primero dd  articulo anterior se hará por la 
Subsecretaría de Instrucción pública, agre­
gando á ]a lista en ei mes de Diciembre de 
cada aflo los que durante 6l hayan adquirido 
la capacidad de escuelas, auficienle á la po­
blación escolar, estimando ésta como el 10 
por too de la población total, y las escuelas 
con Cabida para un máximo de sesenta 
alumnos. Los datos necesarios para esta lista 
se pedirán con la debida anticipación á los 
inspectores de los distritos universitarios, 
quienes la enviarán con el V .“ B.“ del 
Rector,

Art. 22. Los alcaldes de los Ayuntamien­
tos que se encuentren en las condiciones á 
que se refiere el artículo anterior deberán pu­
blicar anualmente, en la última quincena del 
mes de Septiembre, la lista de los niños de 
su Municipio que, según los padrones, la es­
tadística municipal ó el censo, estén com­
prendidos en la edad escolar de los seis á los 
doce años, y, por tanto, obligados ¿ recibir 
la primera enseñanza. Se mencionará en esta 
lista, individualmente, el padre, tutor ó en­
cargado á quien en cada caso corresponde la 
obligación de velar por la educación del 
niño.

Art, La enseñanza recibida en Escue­
las particulares ó en loa domicilios de ios 
alumnos será considerada como privada ó 
no oficial, y los padres de familia deberán 
proveerse de certificaciones de los directores 
de las escuelas ó colegios particulares para 
demostrar la asistencia de los alumnos, ó res 
ponderén ante el inspector del distrito co­
rrespondiente de ]a forma en que dan á sus 
hijos 6 pupilos la enseñanza doméitica.

La contravención de estas prescripciones 
se castigará por las autoridades municipales 
con multas de 25 ú 150 pesetas.

Art. 24. Serán objeto de análoga respon­
sabilidad loa gerentes, patronos ói directores 
de fábricas, esplotación ó talleres que admi­
tan al trabajo niños comprendidos en la edad 
escolar sin que justifiipten haber recibido y 
estar recibiendo la primera enseñanza.

Art. 25. La obligación de velar por la 
enseñanza da los niños opósitos, asilados y 
abandonados corresponde en los dos prime­
ros casos á los directores de los esiablect- 
raientos respectivos, y  el último á las autori­
dades y Asociaciones benéficas que los re­
cojan.

A unos y otras se hará responsables, me­
diante las sanciones señaladas en esta ley y

en el Código penal dd incumplimiento de 
esta obligación,

Art. 26, La obligación de asisteuda á b s 
Escuelas públicas se entenderá limitada para 
los niños de rtiea A once años á los seis me­
ses del añü, desde Octubre á Marzo, y para 
los de once á doce años á los tres meses de 
Noviembre, Diciembre y Enero.

Al terminar la edad escolar recibirán los 
niños del respectivo maestro un ceitiñcadu 
que acredite que durante ella h-an asistido á 
ia escuela. Lo mismo harán durante su asis­
tencia en caso de traslación de domicilio de 
los padres, y cuando los niños, ames de lle­
gados los doce años y mediante el corres­
pondiente examen, demuestren haber adqui­
rido de un modo suficíeute los estudios i  que 
se refiere el ait. 17,

Art. Í7. La adquisición de los conocí- 
nneiuosenumerados en el art. 17, como cons­
titutivos de la primera enseñanza, será abso- 
luLamente gratuita en las Escuelas públicas 
para todos los niños de ambos sexos que ae 
enciientren comprendidos en la edad escolar 
que se determina en el, ai t. 20.

Art. j3. En tanto que se forme el censo 
de población escolar de seis á doceaños, el 
número de escuelas públicas se determinará 
Con arreglo a.l Censo general de población, 
y eti la siguiente fOrma;

En toda población ó distrito de 600 almas 
existirá una escuela primaria tie niños y otra 
de niñas. En Jas poblaciones de z.ooo habi­
tantes habrá dos escuelas pritnaitas de niños 
y dos de niñas, y se aumentará á este nume­
ro una escuela de cada sexo por cada í .oqo 
habitantes.

En las poblaciones de mái de jo .ooc al­
mas podrán computarse con las oficiales para 
esta proporción las escuelas privadas ya es­
tablecidas, ateniéndose á las reglas del ar­
tículo 30.

-Art. sg. En los Municipios, Concejos, 
parroquias y demás agrupaciones de vecinos 
en que, por la distincia de los más próxi­
mos, no pueda agruparse la población en el 
número determinado en el arttculo anterior, 
habrá escuelas tnívtas para niños de ambos 
sexos. Al frente de éstas se pondrán con pre­
ferencia maestros de primera enseñanza.

.Art. 30. Rara computty  ̂ escuelas en los 
centros de población de más de 30,000 ha­
bitantes, será estimado en su totalidad el nú­
mero de niños que acudan á las escuelas de 
fundaciones pardculares absolutamente gra­
tuitas (asilos, escuelas cüufesioiiales, etc.).

Respecto á los escuelas privadas retribui­
das por Los alumnos, sólo se computarán en 
el 5c por IDO de su población para los futes
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de la obligacióit escolar de los Ayunta­
mientos.

Ari, II . Ninguna escuela deberá, exceder 
de 6o alumnos, sea de uno ú otro seso, mix­
ta O de párvulos,

t i  número en las de adultos se adaptará 
también á este tipo en lo posible, .según la 
organixaciún que en cada localidad se les dé 
con arreglo !t las disposiciones especíalos.

Art. 7̂. En todo Municipio de nrás dé 
I .ooo habítaritcs habrá, p arlo  menos, una 
escuela de adultos, cuya en.sefiartza se dará 
con arreglo Á las disposiciones del reglamén- 
to especial de primera enseítaiiza,

Asiraisnio se procurará en las poblaciones 
en que el número de habitantes lo haga po­
sible, y siempTe será obliga tnrio cu las de 
más de io.ooo, la existencia de escutJas de 
párvulos, que habrán de estar á cargo de 
maestras con prefercuda.

La asistencia á estas dos dates dé escue­
las de párrulns y adultos no será obliga­
toria.

Art, 31. Los Ayuntamieutoí, las Diputa­
ciones provinciales y el Gobierno proctirarán 
que las escuelas de párvulos se instalen se­
gún el sistema de Jardines de la infancia ó 
froel díanos, y fomentarán y subvencionarán 
las escuelas de niños anormales y escuelas 
correccionales, consignando al efecto en sus 
presupuestos las cantidades que su estado 
económico les consienta y reglamentando su 
régimen con disposiciones apropiadas.

Art, 34. En las capitales de provincin, y 
bajo l i  inspección de la Junta de [nslrucclón 
pública correspondiente, se crearán escuelas 
de primera enscílanra superior O complemen­
tarias, en las que, conforme A un reglamento 
y programa que redactará la Junta Central 
de primera enseñánza, se facilitará a los jó­
venes de doce á quince años que lo (ifsearen 
los estudios de perfeccipnantientodclas ma­
terias comprendidas en los programas de la 
instrucción primaria, y en especial, las de 
Coinabilidad y Geografía, además de las 
Lenguas vivas. Estas escuelas, (]ue serán re­
tribuidas por Los alumnos, podrán ser funda­
das por prcfcaores no oficiales; tendrán el 
número de p'axas gratuitas que sus directo­
res concierten con las enridades que las sub­
vencionen, y podrán dar un certificado de 
adquisición de tales conocimientos, que será 
necesario para el ingreso en las hlscuelás de 
Cornetcio, .^rtes é industrias y demás ense­
ñanzas hoy llamadas especiales, aparte de 
las pruebas que los reglamentos respectivos 
determinen.

T IT U L O  IV  

ProfbBoeado pdblioa
d e  p r i m e r a  n n s  e ít a n. a a .

Art, 33. Los maestros de primera ense­
ñanza constituirán un Cuerpo, compuesto 
de loa individuos necesarios para nutrir tas 
escuelas públicas en el número que por las 
leyes se determine.

Todos tendrán un título de igual catego­
ría, al de maestro ó maestra de primera en­
señanza, excepto los dedicados á la normal, 
que se den ominarán profesores de enseñan­
za. normal.

.Art. 3Ó. Sólo podrán dar enseñanza pri­
maría en las escuelas públicas los maestros 
provistos del titulo de profesores de primera 
enseñanza, ó los profesores n.¡rmales en la 
forma que más adelante se determine.

Art, 37, Para el desempeño de todos loa 
cargos del Profesorado de primera enseñan­
za, será condición precisa el poseer el titulo 
de micstro obtenido en una Escuela Norinal 
nacional ó extranjera, siempre que el posee­
dor del tfiuio extranjero sea español.

Se exceptuarán de esta última condición 
los profesores de Lenguas viva?, quienes se­
rán los preferentemente elegidos entre los 
nacionales de los países en que se bable el 
idioma pDr ellos explicado, y no iiecesitatáti 
el mulo de maestro de primera enseñanza, 
aunque si demostrar su capacidad mediante 
las pruebas que el reglamento les exija.

Art. 3S. Los maestros y maestras en ejer­
cicio activo serán clasificados con arreglo á 
la escala que se marca en el Real decreto de 
9a de Marzo de tpos, ateniéndose á Ins re­
glas del reglamento dictado pata la forma­
ción del referido escalafón.

Art. 39. E! ingreso de los maestros y 
maestras en el Profesorado público se hará 
por áhorá medíante oposición para fas pla­
zas de las categorías octava, cuarta y prime­
ra en los casos que el reglamento especial 
á este efecto dictado determine.

Quedan excluidos de la necesidad de opo­
sición para el ingreso en Us categorías infe­
riores á ¡a cuarta, dsia inclusive, los profe­
sores que hayan obtenido el grado de Nor­
mal conforme á esta ley, y pura su ingreso 
se mateará un turno especial en el aludido 
reglamento.

Art. 40. El ingreso en la octava catego­
ría de los maestros que actualmente tienen 
sueldos menores de 675 pesetas, se hará por 
oposición entre estos mismos, hasta que to­
dos los solicitantes liubieseo adquirido este 
sueldo regulador.

Los ascensos se hatáo mediante las condi­
ciones marcadas en los reglamentos de ina-
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triicción primaria. Para ascetni5r desde la 
orlava cafegotía á la cuarta ao necesitarán 
cambiar de localidad los maestros. Las va­
cantes de la coarta á la primera podrán cu­
brirse por traslación, soroetíéndose siempre 
á las prescripciones de! reglamento antes 
citado.

Art. 4r, Los nombramientos de aspiran­
tes aprobados por oposición para la cuarta, 
priniera y octava categoría se consideraran 
como provisionales, y los con ellos agracia­
dos no recibirán d  nombramiento definí tiro 
hasta desempcQar durante dos silos la escue­
la á que fueran destinados y previo informe 
del inspector provincial, oída la Junta local 
y  resolución del rector en vista de e?tos in­
formes, En caso favoTul.le se computaran, 
para los derechos pasivos, l.is dos ailos ser­
vidos provisionaímente. Este periodo provi­
sión^ no se exigirá á los actuales maestros 
propietarios de menos de 6 sj pesetas, ni á 
los de la cuarta y primera categoría qtie hayan 
desempeñado en propiedad una escuela pd- 
bltca durante más de dos años,

Art. 4 2. Los maestros encargados de la 
enseflan/a de adultos percibirán las gratifica­
ciones y se someterán á |q forma de organi­
zación que se prescriba en el reglamento es­
pecial de primera enseñanza,

Art. 43. Cada .Ayuntamierito deberá pro­
porcionar en el local de au propiedad habi­
tación á los maestros independiente de la es­
cuela, ó pagar los alquileres de la habitación, 
sin que se pueda entregar el imperte de este 
último concepto directamente al maestro,

.Art. 44. ].,os maestros ú maestras y loa
antiguos auxiliares en propiedad de las es­
cuelas públicas y sus viudas ó hiidrfanos le- 
gítinaos disfrutarán dc ios derechos pasivos 
que por clasificación les corresponda con­
forme á la iey de Julio de 18S7, reglamento 
de 35 de Noviembre de! mismo año y demás 
disposiciones vigentes,

(Csfííütuard.)

N O T IC IA S

El sindicato de las Sociedades literarias y 
artísticas de Francia para la protección de la 
propiedad intelectual, ha recibido de aquel 
ministro de Instrucción pública una caria, en 
la cual se pide i  dicho sindicato su opinión 
acerca de la oportunidad de establecer ne­
gociaciones con la república de Santo Do­
mingo para celebrar un convenio encamina­
do á protejer la propiedad artística y lite­
raria.

Este hechg demuestra lo mucho que el 
Estado francés tiene en cuenta las legítimas 
aspiraciones de sus conciudadanos y su de­
seo ds no iastimar los intereses que están 
confiados á su gestión.

Se han recibido en esta Redacción, con 
destino á la Biblioteca de la Asociación de 
la Librería regalados por sus autores 6 edi­
tores, los siguientes volilmenea:

De la C olección do L ibros M odernos, 
de Barcelona: 

lUna diabólica»,
«Bebid.as americanas, refrescos y Ucoires», 
«Capricho de damas»,
«Mercado de vírgenes».
• La mujer, el amor y el matrimanio».
■  El amor en todos los países y en todas 

las épocas. Singuluridadas filológicas»,
• Eróticos y  semirnentalesji.
<La prueba de las doncellas»,
(La. alcahueta».
• .Amores extravagantes».
(Los secretos de la voluptuosidad. Singu­

laridades fisiológicas y pasionales».
«La roza blanca», dos vols. t i  Europeos» 

y (11 Orientales».
(luts amarillas»,
(El cuerpo femeainr».
(Sensaciones de Rusia».
De D F rá n tis o o  Puig, de Harcelrmn: 
(El Consultor de las familias. Tesoro de 

la vida práctica», por Carlos Ortega y Rubio, 
(Guía de Tiiaciiiinistaa y fogoneros de fe­

rrocarriles*. por Pablo Sans y Guítart.
De D. José V icente Concha, de Bogo­

tá (Colombia).
(En la tierra de Jesús. Recuerdos de un 

viaje á Palestina», por Matilde Serao.
«Inocencia». Novela brasileña, por el Viz­

conde de Tannay.
Del C en tro  Editorial do Q ón gorá. de 

Madrid;
"Reglamento provisional de secretarios de 

Ay untam ¡en tos >.
(Reglamento para e! régimen de la Mi­

nería»,
«Legislación Hipotecaria».
De 6 .  Luis Tasso, de Barcelona:
• Don Quijote de la Mancha», Edición de 

gran lujo, Cuadernos n  y  la-
(Los siete pecados capitales», por Eugenio 

Sue; cuaderno ¡ 6 .
De los S rea . E. M artín  y Gatnoneds,

editores, de Madrid;
(Monu men tos a rq u i teclón icos de Es pañ a ». 

Cuadernos 4." y 5.”

Itdp, át A- Mar]!.o, Sao. 1 lermeo-egildo, 32 Hpdc, 
Tel¿roD<t| i»977i
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BüílIy-BailUere é Hijos........... 105 y io6 | Sopeña.*.,........................... ............... 108
F e  ( F e m a n d o ) ........... ......................................... 1 0 7  |Librería editorial de Baüly-Baüliere é fíijos.

P 1 .A Z A  D E  S A N T A  A N A ,  lO ,—M A D R I D

A T L A S G E Ü E R A l
U E

E S P A Ñ A
V P A IT H U R I !  SliS CMREKTl 1K IV E  PROVIACIIS

T I R A D O  A  D O S  C O L O R E S

CON DATOS

PRECEDIOOS DE UN BREVE ESTUDIO

SOBRE u  siruiciô , m \ m  i  m m i m  üe lh peíí1?ísiil^

Y  SUS POSESIONES .

Un vol. de 1 10 pág. (28 X 20) 35ogramos.,.......‘. .........  2  pesetas*

t
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l o 6  —Librería Editorial de Bailly-Bailliere á jíijos.
P IC A Z A  D E  S A N T A  A N A ,  1 0 . - M A D R I D

B IB L IO T E C A  IN D U S T R IA L  Y A G R IC O L A

T O M O S  P U B t lC A O O S i

P l  cultivo, proQuccióny comercio, p o r  e l d o c to r  M .  R o -
fcl fll^UUUU* ( J i ^ g u e z  N a v a s . — U n  to m o  en 1 2 .“  ( i S  i  X  12  J 

—  200), i lu s tra d o  con  g r a b a d o s  In te rca la d o s  en  e l te x to . P r e c io s :  en r ú s ­

tic a , 1 . 5 0  p e se ta s ; en  te la , 2.

£1 arroz De re$a5ío y Oe secano.
d o c to r  M ,  R o d r í g u e z  N a v a s . — U n to m o  en  12  ”  (1 8  J x  12 i ) ,  d e  

c e r c a  d e  200 p á g in a s , ilu s tra d o  con  g r a b a d o s  in te rc a la d o s  en e l te x to . 

P re c io s : en rú stica , 2 p e s e ta s ; en te la , 3 ,5 0 ,

F1 Ju cüilivo, proíiticciád y íomertio, p o r el d o c to r  M , Ro-
I f l U f l V v *  ¿ r í g i i e z  N a v a s . — U n  to m o  en T2,“  ( 1 8  I X  1 2 ^  

__ 2 50 ), ilu s tra d o  c o n  g r a b a d o s  in te rc a la d o s  en  el te x to . P re c io s : en  r ú s ­

tica , 2 p e s e ta s ; e n  te la ,  2 .5 0

a f c 'K ñ / O r t C  P®" D .  C e l e d o n i o  R o d r i g á ñ e z ,  in g e ­
* * H l ü v t v U j y  n iero  a g r ó n o m o .— U n  tom o en 1 2 .“  (18  J x

1 3 J), d e  c e rc a  d e  200 p á g in a s . P re cio s: eu  rú stica , 3 p e s e ta s ;  e n  te la ,  2 ,5 0

U C O ^ a  P' '̂* W i U e m s ;  tra d u cid o  d e l fra n cés
f l i  I H K I f l I »  R o d r í g u e z  N a v a s . — U n  to m o

en  1 3." ( 1 8   ̂ X  12 .J), d e  c e rc a  d e  250  p á g in a s  y  una m u e stra  d e  se d a  

a rtific ia l. P recio s: en  rú stica, 3 p e s e ta s ; en  te la , 3 .50-

" F l  pr:6üCC¡ó.i y c mercio, p o r  e l d o c to r  M .  R o -

C *  flfcflllMll. N a v a s .  -  U n  to m o  en' 12 ."  ( 1 8  i  x  12  ^).

d e  c e rc a  d e  200 p á g in a s , ilu stra d o  c o n  g r a b a d o s  in te rc a la d o s  e n te ! te x to . 

P re cio s; en rú stic a , 3 p esetas; en tela, 2 ,5 0 .

Ayuntamiento de Madrid



Libraría ]\[adonal y Extranjera de fcmíindo Fé.
C A R R E R A  DTH S A K  .TrOROyr J M O . S - M  A T > R ID  ~

n e a u A N  d e  p u b l i c a r s e

I iu iB  H o r o t e

REBANO DE ALMAS
<IÍL T E S S O S  B lfA S -a O  £1» a U S IA .)

Un voluisen rn EL . /  p a a a f i l j

E* Gú m e z  d h  Ua s ü e h o

Letras i idtas
Un v«luní?n vn S." miynr. 3 p 9SBtaSt

BSTXTDIOS E S P A fi-PLUS D E L  S IG LO  X V I I I

FERNANDO VI
Y

Doña B árbara  de B ragan za
roK

A X . F ' O M S O  D A K V ' I I v A

Un ínlutnfn en S   .................3 |B Q  p e s n fa a »  

Pascual Rossi
DIXECVÚK CLli «AVCIllVtO IX COLI.IlTriVA-

(ffttUOiO üt- PÍRCÔ P̂ TC-lOÚ Fi COkTC-flttá]

TriduciiSo dtj ftiíijue jtftr BU>$C(Í 

Dkir vcjIüNm̂ iM*̂  clO  ̂• i -

H i e j a n d r o  e i i i a p e l l i

CATRl>lljl'n-A:0 ex Bnk VNZVKRSItiAn D-B MÍrOtM

EL S O M iSMO
Y  AU

PENSAMIENTO MODERNO'
«454V0B M0TXHLEW4HTÍ CQHlbiaiQl» V auM«llT4tlDB

Tnd dfl\ t 2.^  Idlt'di itillAfiB por MlíaUEL DOMLNGE í  ItIR 
H c ií  v o 'A m e n »  e o  S ," .

Pedro Doradoi
C A T t n s X T I C O  UK l.A  UMVJEKSIIJAIV UK S A I-^ M A d C A

Nuevos derroteros penales
Un vaTumÉn tn  S-^  ̂ . O j 7 S  p 0 B 0 ^ 9 Sm

D u q u e s a  L a u r e a n a
ARTE DE AGRADAR ^ ARTE DE SER A/AADA

TíLdoinécuíii a * Ir. m u je r m o d ern a .—V erdad ero  ■breriario  de la  m n ie r  ele^gante.— Coneejoa 
piáotAcoe y  eecretoe de h ig ie n e , e le g a n a ia y  b e lle ia .

Para ser amada
CONSEJOS DE UNA COQUETA

Secreto* femen/Je9.
PHfflHi pirt. d« P ara  a e r e legeiU e. 

TriHoedOn Je C A R L O S  D E  O C H O A  
Un vuluisen en 8,*, en buen pnpel y eimf n d i im- 

p r e t id n ,  c o n  lujo» e u L ie i l a  *1 e c o in o , 3 ,50  plas-

Para ser elegante
LA ETERNA SEDUCCION

Sacreton fimaailes.
Stjiindi peit* di P a ra  aer am atta. 

VrAduediin d e E U G E H l O  D E  O C H O A
Uo volumen en 8.*’, en buen pap~l y cm erid i im* 

peetiOn, coa lujo» cubierl. el cromo, 3 ,6 0  ptaa^

Ayuntamiento de , Madrid
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C a s a  e d i t o r i a l  S O F E N A
CALUE VALENCIA. NÚMEfHpS £ 7 5  Y £7 7 .—Apw.'tado dacorraoa, 17S.

H A  R C H L O X A

¡PARA TODO EL MUNDO!
La casa editorial Sopeña ha puesto á la venta Tecientemente las siguientes importantí­

simas obras del D r. D oppelheim .

1 / Los idiomas al alcance de los niños: EL FRANCÉS
2. '̂ Los idiomas al alcance de los niños; EL INGLÉS

Estas obras, basadas en un método original, prdctico y sendllisimo, van ilustradas con 
más de 6oo grabados de las cosas irás usuales de la vida, hábilmente dasíücadas, con la 
equivalencia correspondiente en francés ó inglés y la pronuncíadún figurada. Ambos libros 
llevan, como upéndicCj un extenso vocabulario,

3. ‘ EL FRANCÉS SIN MAESTRO
a ;  el inglés sin maestro

El método originabalmo de estas obras las recomienda eficaamente ¿ todo el mundo. 
Se basa dicho método en la ensedaHKa de los idiomas ])or medio de lo cOtnlco; es decir, con 
chascan i tíos, ocurrencias, anécdotas, etc., que despiertan un interés vivísimo en el alumno. 
Acompaña al texto, ptiramente práctico, la pronunciación figurada de las voces, y va ilus­
trado con observaciones gramaticales y aclaraciones útilísimas respecto á los personajes, 
circunstancias, etc., 4 que se refieren los chascarrillos y anécdnias. Ambos libros llevan, 
d manera de apéndice, extensos vocabularioST E l  f r a n c é s  s in  m a e s íro , en fraccés-espa- 
ñol y español*francés, y E l  in g lé s  s in  m a estro , en inglés-español y español-inglc>.

ItDgum ia ELCONOriMIENTO DE Ultlt lENG Ut CONOCER UN MUNDO NUEVO 
VIVIR ÜNH EltISTENCIA KUEVAi LA INTEUCENClJt S t ENSANCH*] í L CONOCUí i ÍHTO SE AVHÜRa CON MÚlTiaLES 

ADQUISICIONES! EL HOMBRE TIENDE h SLR COSMOROLiT*

Los métodos del Dm Duppelhoim  se venden ñl precio de s e is  re a le s  en lúsiica y 
ocho cnCLLademados, excepto tas G ra m á tica s, cuyo precio es de ocho re a le s  y d ie *  
respectívatíiente.

Estas obras se hallan de venta en todas las librerías y centros de suscripciones de España 
y Ainéiica, y en la casa editorial Sopeoa, callé Valencia, 275 y 277.— Apartada de correos, 
178.—  Barcelona,

BIBLIOTECA DE GRANDES NOVELAS
Los Miserables, p o r  V í c t o r  IT u g o . E s  u n a  d e  la s  n a -  

r r a d o n e s  q u e  ro a s se  h a n  .d ifu n d id o  

p o r  e l  m u n d o . S e  v e n d é  e n  u n  s o lo  t o m o  a l p r e c io  d e  4  pos teas  e je m p la r  y  &  

e n c u a d e r n a d o .

El Sonde de Monte-Cristo. vela por A le ­
jandro Dunias. Un lom o gran formato, ¡'recio: pesetas en rústica y  6  encua­
dernado.

La Mano del Muerto. M o n te c r is to ) , p o r  A le j a n d r o

Dumas, U n gran tomo ilustrado co r láminas. EVecio: 2 pesetas en rúáticay 3 ,3 0  
encuadernado.

Ayuntamiento de Madrid
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